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AÑO . PROV. | CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
2016 01 09... 017 P02973 

              

CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y 
d“ REFORMA DE ESTATUTOS QUE HACE LA 

YY: SOMPAÑIA — INMOCAP. SOCIEDAD. 
O 
    

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

siete de Septiembre del dos mil dieciséis, ante . 

mí, Abogada AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA 
TITULAR — DÉCIMA. . SÉPTIMA... DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, comparece el señor ALEJANDRO 

CRUZ TUBAY CALIZ, aquien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL de 

la Compañía INMOCAP SOCIEDAD ANONIMA- Está 

facultado además por expresas disposiciones 

estatutarias y autorizado por la Junta General de 

Accionistas celebrada el ocho de Agosto del dos 

mil. dieciséis, conforme lo acredita con. el 

nombramiento y acta que acompaña para ser 

agregados al final de: esta matriz.- E 

compareciente es mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad, capaz ' para obligarse y. 

  

contratar, a quien de conocer doy fe.- 

instruido en el objeto y resultados de lesta 

Escritura de Cambio del Objeto Social y Reto 

de Estatutos a la que procede de una manerd    
   libre y voluntaria, para su otorgamiento, me 

4 

 



    

    

¡ol senta la minuta del tenor siguiente: 

2 WM OOSEÉNÑNORITA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

SÚBICAS a su cargo, sírvase incorporar una de 

A Cambio de Objeto Social y Reforma de Estatutos, 

¿que se celebra al tenor de las siguientes 

e cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: —INTERVINIENTE.- 

-7  Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

8 presente escritura el señor ALEJANDRO CRUZ 

9 TUBAY CALIZ, en su calidad de GERENTE GENERAL 

tv dela Compañía INMOCAP SOCIEDAD ANONIMA.- 

11 Actúa además ' facultado por expresas 

12 disposiciones estatutarias y legalmente 

13 autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

14 Accionistas de la referida Compañía celebrada 

1 el ocho de Agosto del dos mil dieciséis, para 

16 celebrar el presente - instumento.- CLÁUSULA 

17 SEGUNDA: ANTE-CEDENTES.- a.) Por escritura 

18 pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, el 

18 veinticinco de agosto de mil novecientos 

20 ochenta y seis, ante el Notario Cuarto del Cantón 

21 Guayaquil, Juan de Dios Miño Frías, inscrita en el 

22 Registro Mercantil de este cantón el seis de 

23 octubre de mil novecientos ochenta y seis se 

24 constituyó. la Compañía INMOCAP SO 

25 ANONIMA; b.) Luego de varios actos societarios,     

  

28 la compañía aumentó su capital sus 

27 pagado ala suma de Diez Mil 00/100 Dólare 

28 fijó su capital autorizado en la suma de Veinte Mi 
2    
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24 

25 

26 

27 

28 

“urbanos y rurales, puadl iendo adquirir. derechos, 

XVII 
GUAYAQUIL 

O MENDOZA     
en el Registro Mercantil el veintitrés de mayo del 

dos mil diez; d.)- La Junta General de Accionistas 

de INMOCAP SOCIEDAD ANONIMA, del ocho de 

Agosto del dos mil dieciséis, resolvió reformar el 

Estatuto en lo relativo al objeto social y a ciertas 

atribuciones del Gerente General y de la Junta 

General, así como autorizar al GERENTE GENERAL 
para perfeccionar dicho | trámite.- CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos 

antecedentes, el señor ALEJANDRO CRUZ TUBAY 

CALIZ, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía INMOCAP. SOCIEDAD ANONIMA, por 

expresa voluntad de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de dicha 

Compañía, reunida el día ocho de agosto del 

dos mil dieciséis, y en cumplimiento de lo 

“acordado en ella declara que: Uno.) Que se 

reforma el Artículo: Cuarto del Estatuto Social, 

con el siguiente Tenor: ARTICULO CUARTO: OBJETO 

SOCIAL.- La compañía se dedicará” on 

ce     
    

adquisi ¡ción y administración de bie es ral 

otorgar cauciones reales, contraer obli 

autorizado por la Ley y en relación a su objeto. 
3



  

  

AINOTARÍA XVI 
SUAYAQUIL 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

    
     4 adicional al final de dicho Artículo, 

¿ siguiente tenor: ARTICULO DECIMO:....f.) le 

con le 

6 corresponde a la Junta General de Accionistas 

7 autorizar al representante legal de la compañía 

8 para que constituya garantías reales sobre los 

9 bienes inmuebles de propiedad de la empresa 

tv para garantizar obligaciones de terceros, 

11 pudiendo inclusive autorizarlo para que nombre 

1 de la compañía adquiera obligaciones como 

13  Ccodeudora solidaria de:esos terceros.”.- Tres.) 

14 Que se reforma el (Artículo Décimo Noveno del 

15 Estatuto Social, con el siguiente tenor: ARTICULO 

16 DECIMO NOVENO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

17 Gerente General de la compañía será elegido 

18 por la Junta General de Accionistas para un 

th periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido 

20 las veces que la Junta así lo resuelva.- El Gerente 

21 General ejercerá la representación legal, judicial 

22. y extrajudicial de la. compañía de manera 

23 individual, con las limitaciones y obligaciones 

     

   
   
   

  

24 previstas en la Ley de Compañías.- En caso de 

25 ausencia temporal será subrogado per 

26  Presidente.- CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

27 JURAMENTADA: El GERENTE GENERAL, seño 

28 ALEJANDRO CRUZ TUBAY CALIZ, declara bajo la 

 



  

    

- 12h00 de la misma fecha, después de comprobar que el acta ha sido firmada por 

bn el texto antes citado. 2.) Se procede a tratar el segundo 
A y Y día, , para reformar del Artículo Decimo del Estatuto Social, 

facultad 00d autorizar al representante legal para constituir garantías reales sobre 
los bienes inmuebles de la empresa, ante lo cual sugiere añadir una letra al final del - 
Articulo Decimo del Estatuto Social, para lo cual presenta el siguiente proyecto de 
reforma estatutaria: 

ARTICULO DECIMO: ...f.) le corresponde a la Junta General de 

Accionistas autorizar al representante legal de la compañía para que 
constituya garantías reales sobre los bienes inmuebles de propiedad de 

la empresa párd garantizar obligaciones de terceros, pudiendo inclusive 

autorizarlo para que nombre de la compañía adquiera obligaciones como 
codeudora solidaria de-esos terceros.” 

La Junta General, luego de una breve deliberación, por unanimidad autoriza la 
reforma estatutaria en los términos antes indicados. 

3.) Se pasa a tratar el tercer punto del orden del dia, ante lo cual toma la palabra la 
accionista, señora Ligia Xiomara Peralta Arguello, quien indica que es conveniente 
suprimir la facultad que tiene actualmente el Gerente General para disponer sin 
autorización de la Junta de los inmuebles de la empresa, para lo cual ha preparado 
el siguiente proyecto de reforma Estatutaria: 

ARTI CULO DECIMO NOVENO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
General de la compañía será elegido por la Junta General de Accionistas para 

un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido las veces que la Junta así lo 
resuelva.- El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual, con las limitaciones y 

obligaciones previstas en la Ley de Compañías.- En'caso de ausencia temporal 

será subrogádo por el Presidente.- : 

Luego de una breve deliberación la Junta aprueba por unanimidad esta moción de 
reformar el Art. 19 de los Estatutos, con el texto antes indicado. 

   
concurrentes. 

 



  

  

    

Octubre, 5to Piso Of 1. Al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente le 
constituye esta Junta General "Extraordinaria de Accionistas. Se encuentran 

presentes los accionistas de la compañía a saber: señor Rony Michael Peralta 

Arguello, propietario de 2,400 acciones; señora-Ligia Xiomara Peralta” Arguello, 

propietaria de 2,600 acciones; y señora Zofia Celedina Peralta Navas, propietaria 

de 5,000 acciones.- Suman: 10.000 acciones.- Todas las acciones son ordinarias 

y nominativas y tienen un valor de Un Dólar cada una ($ 1,00). Asume la 
Presidencia de la Junta la señora Ligia Xiomara Peralta Arguello, quien ejerce 
actualmente el cargo de Presidente de la compañía, y actúa como Secretario, el 
Gerente General, señor Alejandro Cruz Tubay Caliz, quien procede a formar la 
lista de los asistentes con la determinación de las acciones que representan, el valor 
pagado por ellas y los votos que les corresponden.- Acto seguido el Secretario 

informa que a esta Junta han asistido los Accionistas que representan la totalidad del 
capital social de la Compañía, que asciende a la suma de Diez Mil 00/100 Dólares 
de los Estados Unidos de América y que se han elaborado los listados de ley. En 
razón de que existe el quórum legal y estatutario, el Secretario declara instalada la 
sesión y manifiesta que como esta Junta ha sido convocada personalmente y no por 

la prensa, deberán conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día, 
declarando que están conformes con los puntos a tratarse, que son: 1) Reforma del 
Artículo Cuarto del Estatuto Social, en lo relativo a su objeto social; 2.) Reforma 
del Artículo Decimo del Estatuto Social, para añadir una atribución a la Junta 

General de Accionistas; 3.) Reforma del Artículo Décimo Noveno del Estatuto, 
suprimiendo la facultad del Gerente General para disponer de los inmuebles sin 
autorización de la Junta General; y 4.) Autorizar al Gerente General para que 

celebre la escritura pública correspondiente y cumpla el trámite de ley para hacer 
efectivas las decisiones de la Junta General. El Secretario de la Junta, señor 

Alejandro Cruz Tubay Caliz, declara formalmente constituida la Junta General y 

dispone que se entre a tratar el orden del día. Acto seguido por Secretaría se procede 
a leer el primer punto del orden del día, que dice: 1) Reforma del Artículo Cuarto 
del Estatuto Social, en lo relativo a su objeto social.- Toma la palabra el Tí 
General para indicar que es conveniente reformar el Objeto Social para limitarlo a 
las actividades a las que realmente se dedica la compañía, para lo cual presenta el 
siguiente proyecto de reforma estatutaria: 

      

    

   

  

ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará 
la adquisición y administración de bienes raíces, urbanos y. rurales, 

pudiendo adquirir derechos, otorgar cauciones reales,  comtraer 

obligaciones y realizar todo acto o contrato de naturaleza civil autorizado . 

por la Ley y en relación a su objeto.- La compañía no podrá dedicarse a la 

" industria ni al comercio.- 

 



      

  

7 der) pira le 

Rony Michael Peralta Arguello 
Accionista  *    

Eigr ia Xiomará Peralta Arguello 
A Accionista 

Presidente de la Sesión 

Sap anal 
Zoñia Celedina Peralta Navas 

Accionista 

* Gara Cruz' uz Tubay Caliz 
Gerente General — Secretario de la Sesión 

CERTIFICO: 
QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE 
REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPANIA. - 
Guayaquil, 8 de Agosto del 2016.- 

¿el 
“ Al jandro Cruz Tubay Ca aliz 

Gerente General — Secretario de la Sesión 

   



  

. a Saul 2 de Abri del aaa 

o Demis consideraciones: A 

ES Nos. es- grato. dominicarle. que la” Junta: General de Accionistas de: la. Compañía”. . 

sein Señor EN Cs EN CN 

OS Alejandio Cruz Tuday Catiz O, 

¡5 Cuad, Z A    
0 denominada INMOCAP SOCIEDAD: ANONIMA. en sesión. del lunes 21 de Abril del: NS AS 

- Se: “servirá á presentar su aceplación en la nota puésta al pie dee este nombrirpiento. 

Atentamente, _ 

o + 2014, por: unanimidad resolvió elegirla a. usted' como. GERENTE GENERAL; de- a. MES is 

o, -. compañía para un periodo d de CINCO AÑOS, contados a a partirá de: la: fecha.” A IS 

  

pa Usted ej ercerá. la representación Tegal, judicial y extrajúdicial de la compañía de manera: PL 
individual, además de ejercer. las funciones que. constan en el articulo decimonoveho: dec CS 

o mul : los estatutos sociales' de la escritura de constitución ¡ que: fué otorgada. el. 25 de. agosto de. pe 

- 1986 ante el notario:Abg, Juan de Dios Miño Frias inscrita en el registro mercantil el.6' .0 02 

+3, del octubre' de 1986 de fojas-35, .031.a.35.062: nuniero 8: 270. de). registro: “mercantil. FS 
* anotado bajo. el numero 12. 679. del. répertotio y: según. escritúra de. Aumento- de «capital! y . Le o Z 

E o refórma de estatutos: de la : compañía - celebrada el 8 de Agosto. de: 1995 ánite el: notario” : o 

-** Dr, Carlos Quiñonez Velásquez e inscrita en el registro. mercantil el. 8 de octubie del Dó 2 
- -1996' de fojas. 60.039 a 60.049 numero : 17. 816 del registro mercantil y anotada abajo e a E 

o “numero 28. 836 del repertorio. o. A o EN 

    

a 

Ñ De Achart remata cut es EIN 
xl ao . DIRECTOR AD- HOC: 

  

. Co - a RAZON: - Acepto desempeñar € el cargo" de GERENTE GENERAL de € ¡om ñt 

e. INMOCAP SOCIEDAD ANONIMA, » Guayaquil a los 2 das den mes sd ¿6ril.de 

OA romance. 

0 ¿dos mil catorce, * 

   

  
 



  

  

  

  

  

ES + Registro Mercantil de Guayaquil 
pod NUMERO: DE. REPERT ORIO: 16. 117 - 

Cda: PECHA DE REPERTORIO: 21/abr/2014 . 
e HORA. DE REPERTORIO: 14: :48 - , 

Lo 1 “Con: fecha. veintiuno :de: Abril: del «dos mil. datored”- queda inscrito" dio: 
so -- presente Nomibramiénto de Gerente General, de la Conipañía. INMOCAP:: 

“: "SOCIEDAD. ANONIMA, 4 favor de ALEJANDRO .CRUZ, TUBAY 0000 
Cn “¿CALIZ; de ojas. 15. 901 a A5. 903, Registro de “Nombramientos. mero AS 

: 5,124, ES l l A SL 

E mn san le e. ' ñ la w con 'n a * 2 na 

MO pi 0 a 

he A DUE ln HEN 

  

0 

. so duiyagl 23 aedontacioma E Ñ . | o 

o - REVISADO-POR: A 

0 1 La résponsibilidad sobr la veracilad y gitenticidad de los. datos registrados, es s de Exclusiva sesponsabilidad: de: la: o RN : 
? «declarante cuando esta o' este provee. tod ta información, al tenor de lo establecido en e At: 4 de. la. Ley. del Siscnn 

o Nacional de Registro de Ditos Públicos. - E . 

    

      

     

    

        

  

   

E ER campliíitento.d con. 0 lo dispuesió en yla: ley, la a Registradora: di j E 

CS Cantón: “Guayaquil hal inscrito lo, siguiente! ar 2, Na 

: Xd 

      

a 
ponga rs e 34,0 

  

J4p)NPVtaDo Una probe 

ba AS 

AU ms pe . 2 AE   

A ,..0o 

  

 



  

  

    

      

  

- REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES -    

  

SOCIEDADES 

"NÚMERO RUC: o e o _ ¿Cs : E . odoos2ap92ó01. 

RAZÓN SOCIAL:... o - INMOCAPSAA, 

. NOMBRE COMERCIAL: ES 
|:. REPRESENTANTE LEGAL: zo "+7 +..' "TUBAY.CALIZ ALEJANDRO CRUZ * 

sl CONTADOR: o o _ BAYAS GUÉVARA SALQMON LORENZO ' : o. 

"CLASE: CONTRIBUYENTE: OTROS SN o “OBLIGADO: LLEVAR: OS 
A CALIFICACIÓN. ARTESANAL: E NÚMERO: -      4 EEC: naci TT E encore o YT 06MÓM886 

PEC: INSCRIPCIÓN: AN -. Zlnanoso”. De PEC. ACTUALIZACIÓN: + 0 AO NZOAB > 
| (FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: EN "7.7 FEC-REINICIO ACTIVIDADES: te 

                

   
   

  

   
   
   
         

  

  

        

  

     > "Provincia; GUAYAS. Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: LORENZO DE GARAYCOA Numero: 1303 Interseccion: CLEMENTE 'BALLEN Edifici 
. INMOCAP Piso: 4 Oficina: 1 Referencia ubicacion: FRENTE: AL MERCADO CENTRAL Telefono Trebajo: D42524242 Fax: 042322254 Email: :Inmocapgmall: col    
  

  

  

  

c+ AÑEXO ACCIONISTAS; PARTICIÉES, socios, MIEMBROS DEL DIRECTORÍO' Y ADMINISTRADORES e 
. * “ANEXO DE DIVIDENDOS; UFILIDADES. o BENEFICIOS - ¿ADI* o . 

- : ANEXO.RELACION DEPENDENCIA. > : 
- "ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. +* o 

¿| +: “DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA: RENTA: : SOCIEDADES, o 
“, * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - . 
. * DECLARACIÓN MENSUAL DE.IVA . 

+ / IMPUESTO A ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS . 

    

  

      

  

  

"| [k.DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - 
-HDE ESTABLECIMIENTOS: REGISTRADOS o / * ABIERTOS. * ; 

- JURISDICCIÓN - E VZONA BIGUAYAS/ oc... +, CERRADOS * + 

  

  

    * Código: RIMRUC201 60000571 1 O.. 

Fecha. 22/01/2016 11 :48: 52 AM 

  

  
        

    

  
  
 Paguides 00 

    

 



  

     

     

        

REGISTRO ÚNICO DE ¿ome E     - SOCIEDADES - 

"NÚMERO Rue: +7 * . A Z e Qe a :      RAZÓN SOCIAL: * “7 ANMOCAP-SAA.* + 

  

  

  

  

  

        
   

    

   

      

   

  

  
A . ESTABLECIMIENT 2 Ó o. . - Estado; ABIERTO “ MATRIZ + /- 9 Ye 

Lo 2. NOMBRE GOMÉRCIAL: 0.7 eN EN Es O ROBREDO 
o " «ACTIVIDAD ECONÓMICA; : A o ce 

o po -VENTA: AL POR. MAYOR DE: ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL. 

>. as= [| | DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

"Provincia: GUAYAS Cánton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFÚUERTE Calle: LORENZO. DE GARAYCOA: Numero: "1303 intersección: CLEM - 
FRENTE A AL MERCADO: CENTRAL: Edif icio: INMOCAP Piso: 4 ¿Oficinas 1. Telefono” Trabajo: 042524242 Fax 042322254 Email: InmocapQgmal.s com-. 

  Co 
A ESTABLECIMIENTO: 002 

Y NOMBRE COMERCIAL: ..GENKI 
O ACTIVIDAD. ECONÓMICA: 

" VENTÁAL POR MENOR DE SILLONES 03 MASAJE. 
¿SERVICIO DE MASAJE EN SILLONES AUTOMATICOS. 
VENTA AL POR MENOR DE. DIVERSOS: PRODUCTOS * 

" DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

e. - ProvinciaGUAYAS Canton:  UAVAQUIL Parroguiá: ROCAFUERTE: Calle: RODOLFO SAQuÉRIZO Numero: SIN Referencia: ENTRADA! POR CREDITOS. 
HA ECONOMICOS > Bloque: D Edificio: CENTRO COMERCIAL 1 MALECON, Oficina: As. ha : 

       

      

    

  
  EN “FEC: CIERRE 30/03/2009 * a " FEC.REINICIÓ: 

   

          

+]. No, ESTABLECIMIENTO: ra Estado CERRADO. s0cA. COMERCIAL. FE. INICIO ACT: "20/12/2006 . lo 
NOMBRE COMERCIAL: «GEN e 1 CFECSCIERRES * SOOZO0O a, 0 EEG, Reíicio: te, 

: ACTIVIDAD! ECONÓMICA: ON ES A Cs O 
A “.SERVICIÓ: DE MASAJE EN SILLONES AUTOMATICOS - 

" -VWENTA AL POR MENOR DE SILLONES DE MASAJE. 

ll DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; * 

7 Provincia: “GUAYAS: Canton: GUAYAQUIL Parroquié: TARQUI Ciudadela: ALBORADA Número: SIN Referencia: DIAGONAL A PAYLESS SHOES. “STORE Cen: Un 
: .PLAZOLETA D DEL. PEZ Edificio: CENTRO COMERCIAL PLAZA MAYOR 1 Oficina: ISLA o. . . . A e 

    

    

             
-' No, ESTABLECIMIENTO: ' 004 o * Estádo: CERRADO - LOCAL COMERCIAL 2. FEG. “mucio ACT 2012/2008 E 

NOMBRE COMERCIAL: SPA EXPRESS o % + PEGA CIERRES > “OA/04/2008 0 0 PEOR IIGIO: 
ACTIVIDAD, ECONÓMICA”, o : co o a . 

- VENTA:AL POR. MENOR DE SILLONES DE MASAJE* 
* SERVICIO DE MASAJE EN SILLONES AUTOMÁTICOS : 

_ DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

. 7 Provincia: MANABI Canton: PORTOVIEJO Parroquia: ANDRES DE VERA Calle: AV. JORGE WASHINGTON Numero: S/N Referencia; DIAGONAL AL BANco DE. 
25 GUAYAQUIL Edificio: C.C. PASEO SHOPPING CENTER Oficina: ISLA? . o A 

   

  

- Cócigo: RIMRUC2016000057110 

Fecha: 22/01/2016 11:48: 52 AM, a       
e Pag. 2 de 3 

 



  

    

  

      

  
    

REGISTRÓ ÚNICO DE: CONTRIBUYENTES ' 

    
   

      

  

  

   

  

y 

      

   

.- ¿ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
“VENTA AL POR MENOR DE' SILLONES DE MASAJE.. 

* SERVICIO DE MASAJE EN” SILLONES AUTOMATICOS . 

. DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

-—] Proviniciá: MANABI Canton: MANTA: Parroquia: MANTA Calle: AV. 4 DE NOVIEMBRE Númiero: SIN. Interseclon: CALLE 113: Re encia 
ol ALDA CUCALON Edificio: E e PASEO SHOPPING MANTA Teleforio Trabajo: 052922396 . : . . 

  

- Cldigo: RIMRUC2018000057110 Ñ E 

. Fecha: 2210112016. 11: :48:52 AM 

  

FEC. CIERRE: 

  

   
  

  

SOCIEDADES. 

: SN . . . cule hiacé bien al país! “ll 

. NÚMERO.RUC: o e arado OS 

.RAZÓN'SOCIAL:'-* +. INMOCAP S.A. 

. “No ESTABLECIMIENTO: 005 : . “Estado: - CERRADO: LOCAL € COMÉRCIAL:. FEQQNICIO ACT: * 26/09/2007: +. 
% NOMBRE COMERCIAL: a SPA EXPRESS -OAJOt/2008, O "  FEC.REINICIO:-.. AN 

  

          
    

  
  

“> .Pag.3de 3".



  

      

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABIJIPIJAPA/EL ANEGADO(CB.ELOY 

ALFARO 

Fecha de nacimiento: “3 DE JUNIO DE 1962. 

Nacionalidad: ECUATORIANA: UN 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado. Civil: SOLTERO 

  

  

  

> Cónyuge: PR 

Fecha de. Matrimonio: AAA 

Nombres del padre: TUBAY NOES 

Nombres, de la madre: CALIZ: CARMEN 

. de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2014 

información certificada a la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: AMELIA POLISARPA DIT MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL ..      

    , Firma válida y 
i py JOR - Jorge Troya Fuertes Digitally signed by JOR OSWALDO 

TROYA FUERIES $8 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09.048 : 

Reason: [ima Elé4/oni 

  

      
   te e " Documento firmado electrónicamente . 

z pe O A a E A RO "E ONE 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación . Ál pe 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

   
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIU 

NUI: 0908641558 

Nombre: TUBAY CALIZ ALEJANDRO CRUZ 

  

  

1. Información referencial. de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA, DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es S consúltada de manéra directa al Ministerio de: Salud: Pública * -CONADIS € en caso o de 

. inconsistencias acudir a la fuente- de información. - - : 

  

2. Información. referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: o A 

Fecha: o y A Á 

" Número de certificado: o E 

4. - La información del certificado de votación: es consultada de manera directa al al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). : 
2.- En caso de voto facultativo verificar la" "Condición de cedulado" del. ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

      

r z 

«action    
AA 

IC-[A-fe81 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

  

    

   
    Y ! CONSE. 30 NACIONAR EXCIORA LES 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ES 341 - ELECCIONES SECCIONALES 23FEB-20/4 

E 311-0255. O9O8G41SS8 
Es | "TUBAYCALIZ ALEJANDRO CRUZ 

     

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 4



  

  
Ale NOTARÍA XVI 

GUAYAQUIL 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

1 "gravedad del juramento que la compar 

2 ¡'INMOCAP — SOCIEDAD ANONIMA 

4 Ecuatoriano, Y que tampoco 

  

5 obligaciones: pendientes con el | 

$ Ecuatoriano. de Seguridad Social.- CLÁUSULA 

-7 QUINTA: DOCUMENTOS. - Además de insertar 

8 el texto del acta: de la Junta General 

9 Extraordinaria” + de: Accionistas a quese 

tw. hace referencia cen este instrumento, 

1 incorpore | usted “señorita Notaria el 

12 nombramiento debidamente inscrito de 

13 (GERENTE GENERAL de la Compañía con el que 

14 legitimo mi. personería.» - Cumpla usted señorita 

15 Notaria, con. los. demás: requisitos de Ley para 

16 la perfecta validez de este instrumento. Esta 

17 minuta está firmada por la Abogada Juana 

18 Mendoza. Tama, con registro profesional del 

1 Colegio de Abogados del Guayas número 

20 nueve mil setecientos ochenta.- HASTA AQUÍ 

21 LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

22 DOCUMENTOS - HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

23 ESCRITURA. PUBLICA. CON TODO EL VALOR 

24 LEGAL. Quedan l “agregados a mi registro Ñ 

25 formando parte integrante de la presgñto 

    

   

  

28 escritura el acta y nombramiento de GERÉNTE 

27 GENERAL. Leída que fue la escritura 

28 principio a fin, por mí, la Notaria, en alta voz, 
5



  

- 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

1+  alcompareciente, éste la aprueba en todas 

    

  

n SUS partes, se afirma, ratifica y firma en unidad 

. We acto conmigo.- DOY FE.- | 

: $.) INMOCAP SOCIEDAD ANONIMA 

uc: 0910828792004 
   
    

   

A 

Y 1 / e - o ) a 

8 Y Allan d Ho 

o ALEJANDRO CRUZ TUBAY CALIZ 

to C.C. D9086 4455 -8 

mo av. o 
12 

13 

14 

15 

16 

17 

  

18 ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 

12 NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

20 a 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

 



  

  
A 

AS GUAYAQUIL 
NOTARÍA XVU tt, Y 

AB. AMELIA DITO MENDOZA " "             

      

   

    
ay 

y 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero e VE JERCER”. 

o STA DIES 
testimonio de la escritura pública No. 2016-09-0T=017 

PO002673 DE CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA INMOCAP SOCIEDAD 

ESA oa 
NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Med   



  

de Registro Mercantil de Guayaquil 

N / 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 39.907 
FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:08 

  

En cumplilniento. con lo dispuesto en la 187, el Registrador Mercantil del : 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Octubre del dos mil dieciséis queda inscritá la — 1 : 
presente escritura pública, Ta misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía INMOCAP SOCIEDAD ANONIMA, de fojas 46. 202 an 

- 46.217, Registro Mercantil número 4. 073. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritúra, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). a 

N 

1 

y 
ORDEN: 2] 

DIR 
QRPODODJ 

Ú 
E A 
«2 cL9 DL 19DU0DvVOH HAD PDA 

UND 

  

  

nn o o o A Ab. rio Torres 
OA 7 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 14 de octubre de 2016 N 

“Y o 
REVISADO POR: Xx ( 

y 

? 

| d 

J) ) 
Po / | 

No 

/ — 

| N 
_) AN 

- , 
No 1490615 

r / . o 
7 j Ú TT y A )
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El 
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Y



  

  

   
   

Ps 
Er AOUSEJO DELA 

JEDICAUR 

Factura: 001-002-000014373 2016090101700098    

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901017000988 

   
  

  

  

  

. AAA 
NOTARIO OTORGANTE: AMELIA DITO MENDOZA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL Ni — 

- FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (17:41) : ZA A — 
+. [COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER NN 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA INMOCAP SOCIEDAD ANONIMA       
  

OTORGANTES 
oa, , : OTORGADO POR.) 0 E ES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
INMOCAP S.A. REPRESENTADO POR ALEJANDRO CRUZ TUBAY CALIZ RUC 0990828792001 

AFAVORDE:. 

  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-09-2016 
  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

    
". [N* IDENTIFICACIÓN DEL AA 

7 | PETICIONARIO: >   
  

[OBSERYACIONES:     

   
      E A) 
NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

, - Ñ . L 

Superintendencia de Compañias)” 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

20/0CT/2016 11:15:37 Usu: evillamar 

Remitente: — NO. Trámite:| 36954 10 
REGISTRO MERCANTIOL DE GUAYAQUIL 
CEAAR MOYA 

  

          

Expediente: 43759 

RUC: 
Razón social: 

INMOCAR SOCIEDAD ANONIMA 

        

  

    
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DEL 
OBJETO INSCRITO EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 103 
Digitando No. de trámite, año y verificador =       

 


